
Quito, 31 de Enero del 2017. 

Señor 

José Miguel Abreu Céspedes 
Gerente General 
ALONDRATOUR S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Frinet del Rosario Solano y César Augusto Chicaiza Román, en calidad de 
cedentes, y la señora Rebeca de los Ángeles Andrade Cando, en calidad 
cesionaria, dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 188 y 189 de la ley 
de Compañías en vigencia, cumplimos en notificarle que en esta fecha 31 de Enero 
2.017, en virtud de los acuerdos que hemos suscrito las partes cedentes y cesionaria, 
se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, mediante endoso simple, 

debiendo Usted como Representante Legal de la Compañía, hacer constar dicha 
transferencia en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la 
Sociedad ALONDRATOUR S.A., para que así surtan los efectos legales del caso: 

  

    
Rebeca de los Án 
CESIONARIA 

Frinet del' 
CEDENTE 

Los cónyuges Frinet del Rosario Solano y César Augusto Chicaiza Román, son 
de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casadas entre sí, como cedentes, han 
cedido DOS MIL acciones ordinarias de un dólar cada una (2.000), numeradas 
del 5.001 al 7.000, a la Señora REBECA DE LOS ÁNGELES ANDRADE CANDO, 
quien es de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliado en Quito, 
provincia de Pichincha. Los cónyuges Frinet del Rosario Solano y César Augusto 
Chicaiza Román, dejan expresa constancia que como cedente no se reservan ningún 
derecho a su favor, pues todos los derechos inherentes a las acciones que poseían, 
son transferidos a la cesionaria señora REBECA DE LOS ÁNGELES ANDRADE 
CANDO. Por su parte la CESIONARIA señora REBECA DE LOS ANGELES 
ANDRADE CANDO acepta la totalidad del paquete accionario referido, que ha sido 
cedido a su favor. 

  

  



Se dignará tomar en cuenta lo anterior, para su respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de ALONDRATOUR S.A. 

Por lo antes dicho y una vez registrada dicha transferencia, los cónyuges Frinet del 
Rosario Solano y César Augusto Chicaiza Román, dejan de ser accionista de la 
empresa ALONDRATOUR S.A., pues la nueva propietaria de la totalidad de acciones 
que poseían los cónyuges Frinet del Rosario Solano y César Augusto Chicaiza 
Román, son ahora de propiedad de la señora REBECA DE LOS ÁNGELES 
ANDRADE CANDO. 

Para constancia de la aceptación y ratificación de la cesión de acciones antes 
descrita por parte de los CEDENTES y CESIONARIA, suscribimos el presente 
documento, en Quito a 31 días de enero 2017. 

         

  

   Rebeca deTos O 
C.C. 171023350-1 C.C. 171008300-5 
CEDENTE , CESIONARIA 

   



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


